
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso para resolver lo pertinente, informándole que el 

día de hoy el perito designado por el Despacho allegó el dictamen 

pericial decretado de oficio. 

 

Además, comunicó que el perito designado de oficio solicitó 

aplazamiento de la audiencia señalada dentro del presente proceso, 

por motivo de cruce de audiencias y allegó su programación con el fin 

de que sea tenida en cuenta por el Despacho a fin de no cruzar 

programación, así: 

 

Para el efecto, manifestó que los días, 28,29 y 30 de septiembre de 2022; 

3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 19, 20, 21, 25 y 26 de octubre de 2022; 1, 2, 10, 

16, 17 y 23 de noviembre de 2022 ya tiene programadas diligencias. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 27 de septiembre de 2022 

 

                      ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

               SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

Ref. 

Proceso : VERBAL SUMARIO -PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO- 

Demandante  : WILSON ALDEY SANCHEZ GUEVARA 

Demandados : HEREDEROS INDETERMINADOS DE BLANCA LILIA 

SANCHEZ GALLO y PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicado  : 17042-4089-001-2021-00062-00 

 

Asunto  : PONE EN CONOCIMIENTO DICTAMÉN PERICIAL - FIJA 

NUEVA FECHA AUDIENCIA ART. 372 y 373 DEL CGP 

Interlocutorio : Nro. 506 

 

Se INCORPORA al proceso de la referencia, el dictamen pericial rendido 

por el Ingeniero Agrónomo JUAN DAVID GIRALDO RAMÍREZ, para 

CONOCIMIENTO y fines pertinentes. 

 

En tal virtud, de conformidad con el Art. 231 del Código General del 

Proceso el dictamen permanecerá en la secretaría a disposición de las 

partes hasta la fecha de la audiencia respectiva. 



 

El mismo puede ser consultado a través del presente link: 

 

46DictamenPericial-InformaCruceAudiencia.pdf 

 

De otra parte, atendiendo a lo solicitado por el perito designado de 

oficio en el correo que antecede, en los mismos términos del auto 

adiado 25 de agosto de 2022, se FIJA COMO NUEVA FECHA para llevar 

a cabo la AUDIENCIA contenida en los ART. 372 Y 373 DEL C.G.P. para 

el día 14 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).  

 

Desde ya se ADVIERTE que en dicha audiencia se llevará a cabo 

diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL la cual se realizará de MANERA 

PRESENCIAL en compañía del perito, razón por la cual todas las partes, 

apoderada, la Curadora Ad-Lítem y el perito deberán de comparecer 

de manera presencial en la fecha y hora antes señalada, a las 

instalaciones del Palacio de Justicia de Anserma, Caldas, a fin de 

trasladarse al lugar de ubicación del predio objeto de pertenencia y 

evacuar las demás etapas de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 140 fijado el 28 de septiembre a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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